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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 11-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1 Razón Social

BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ - BCRP

R.U.C. Nº  20122476309 

1.2 Domicilio Legal
Dirección : Jirón Antonio Miró Quesada N° 441 - 445, Lima 1 -  Perú.

Teléfono   : 427‑6250 

1.3
Antecedentes y Base Legal
El Banco de Reserva del Perú fue creado el 9 de marzo de 1922, e inició sus actividades el 4 de abril de ese mismo año. Con fecha 28 de abril de 1931 fue transformado en el Banco Central de Reserva del Perú. El Banco tiene como domicilio legal la ciudad de Lima y ha establecido para el desarrollo de sus actividades siete sucursales ubicadas en Piura, Arequipa, Cusco, Iquitos, Trujillo, Huancayo y Puno. 

El Banco basa su actuación en los artículos 83° al 86° de la Constitución Política del Perú.  En el artículo 84° se señala que: El Banco Central es persona Jurídica de Derecho  Público. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2° de la Ley Orgánica la finalidad del Banco Central es preservar la estabilidad monetaria. Sus  funciones son: regular la cantidad de dinero, administrar las reservas internacionales, emitir billetes y monedas e informar sobre las finanzas nacionales.

El Banco en el ejercicio de su autonomía y en el cumplimiento de su finalidad y funciones, se rige exclusivamente por las normas de su Ley Orgánica según lo establece el Decreto Ley N° 26123 y su Estatuto.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN 


2.1
Tipo de Examen
Financiero -  Operativo

     
2.2
Períodos a Examinar
Ejercicios Económicos 2001 y 2002

Es materia de este Concurso, la contratación de un servicio especializado de Auditoría a los estados financieros y Examen Especial a la Información Presupuestaria preparada para la Cuenta General de la República del Banco Central de Reserva del Perú, correspondientes a los ejercicios terminados el 31 de diciembre del 2001 y 2002. 
El Banco entregará a las Sociedades de Auditoría postoras la siguiente información:

· Ley Orgánica del Banco Central de Reserva del Perú, Decreto Ley N° 26123.

· Estatuto  del Banco Central de Reserva del Perú.

· Memorias 1999 y 2000 del Banco Central de Reserva del Perú que contienen los Estados Financieros del Banco, correspondientes a los ejercicios terminados el  31 de diciembre de 1999 y 2000.

· Organigrama del Banco.

La Sociedad de Auditoría para la ejecución del servicio deberá tomar conocimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica, su Estatuto,  los acuerdos de Directorio, las Resoluciones de Gerencia General y demás normas de la entidad relacionadas con su labor de auditoría.

La Sociedad de Auditoría deberá tener una buena comprensión de la naturaleza de las operaciones del Banco, de sus transacciones financieras y  del sistema de control interno, de modo de estar en aptitud de planificar su trabajo y determinar la naturaleza y el alcance de los procedimientos requeridos para llevar a cabo la auditoría.  Los procedimientos de auditoría se diseñarán con el fin de posibilitar con seguridad razonable la detección de errores e irregularidades en los estados financieros.

La Sociedad de Auditoría, en relación con las desviaciones que detecte en el curso del  examen, deberá señalar las causas que las originan, los efectos reales que producen y los efectos potenciales que generarían de subsistir, recomendando las acciones correctivas pertinentes para mejorarlas o superarlas.

Es responsabilidad de la Sociedad de Auditoría asegurar que ha realizado una auditoría apropiada y que ha contado con la adecuada evidencia de auditoría y el soporte documentario que sustente su opinión.  Este control de calidad de la tarea incluye asegurar que:

· El trabajo de auditoría ha cubierto todos los aspectos significativos de las transacciones financieras del Banco; 

· La cobertura de la auditoría es suficiente y que ha sido adecuada para enfrentar las circunstancias cambiantes durante la auditoría; y

· Los documentos de trabajo respalden adecuadamente la opinión de auditoría, especialmente la evidencia que sustenta la confirmación de los activos y los pasivos.
Asimismo, la Sociedad de Auditoría revisará las memorias del Banco de los años 2001 y 2002, en la parte correspondiente a los estados financieros auditados, antes de la publicación de estos documentos.

Se hace presente que la auditoría a los Estados Financieros del Banco correspondientes al año 2000 fue realizada por auditores externos en el año 2001.

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN

Informe de Auditoría Financiera
3.1. Emitir opinión  sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por el Banco Central de Reserva del Perú al 31 de diciembre del 2001 y 2002, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Objetivo Específico

3.1.1 Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria 

3.2. Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por el Banco Central de Reserva del Perú al 31 de diciembre del 2001 y 2002, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG del 27 de julio del 2001.   

Objetivos Específicos

3.2.1 Evaluar  la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto de la Unidad ejecutora tomando en cuenta la normativa interna del BCR.

3.2.2 Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes

Informe Largo

3.3. Estudiar y evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad de la estructura de control interno, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave, incidiendo en los procesos de administración de las reservas internacionales, operaciones monetarias y sistema de pagos,  administración del numerario, así como las actividades de tecnología de información.

3.4. Evaluar si el Sistema Informático y Software con que cuenta el BCR se adecua a sus requerimientos, verificando que las diferentes unidades operativas y/o gerencias se  encuentren interconectadas, a fin de que exista un óptimo aprovechamiento del Sistema. 
3.5. Comprobar que las operaciones del Banco se hayan efectuado en concordancia con lo establecido en la Ley Orgánica y Estatuto del Banco, lineamientos acordados por la Alta Dirección y otras disposiciones legales y administrativas aplicables.

3.6. Verificar que las inversiones en divisas y en metales en bancos del exterior y en títulos valores en entidades internacionales existen y son propiedad del Banco y se encuentren debidamente registradas en la contabilidad.

3.7. Determinar que los depósitos en moneda nacional y extranjera recibidos y los valores emitidos por el Banco estén debidamente registrados.

3.8. Comprobar las existencias de billetes, monedas, oro, plata y valores del BCRP y que éstas se encuentren debidamente registradas en la contabilidad.

3.9. Evaluar la efectividad, consistencia y supervisión de los controles generales de tecnología de información implantados en el Banco.

3.10. Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

 El informe largo deberá contener, entre otros, lo siguiente:

a) Los comentarios sobre los registros contables, sistemas y controles examinados durante el curso de la auditoría, así como observaciones y recomendaciones, si las hubiera.

b) La identificación, si fuere el caso, de las deficiencias específicas y de las áreas críticas en los sistemas y controles, así como las recomendaciones para mejorar  la gestión administrativo – financiera.

c) Una apreciación sobre el grado de cumplimiento de las recomendaciones formuladas por la Oficina de Auditoría Interna del Banco y por los auditores externos que resulten relevantes en relación al objeto de la auditoría.

d) Los asuntos que se haya conocido durante la auditoría que puedan tener impacto significativo en los Estados Financieros.

e) Otros asuntos que se juzgue pertinente, aportando evidencias suficientes o competentes para el establecimiento de responsabilidades administrativas, de ser el caso.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4. PLAZOS

4.1 Inicio del examen

Se considerará como fecha de inicio de la auditoría del ejercicio 2001, al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.   
En lo referente a la auditoría correspondiente al ejercicio 2002, la Sociedad de Auditoría propondrá al Banco la fecha de inicio. 
4.2 Entrega de información 

Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada de acuerdo a lo siguiente:

Para el ejercicio 2001:

Los Estados Financieros, Notas y anexos el 11 de enero del 2002 y la Información Complementaria y Presupuestaria, el 18 de enero del mismo año. 
Para el ejercicio 2002:

Los Estados Financieros, Notas y anexos el 13 de enero del 2003 y la Información Complementaria y Presupuestaria, el 17 de enero del mismo año.
Al término de la etapa de Planificación, la Sociedad de Auditoría entregará a la entidad el programa de la auditoría a efectuar. La Sociedad de Auditoría tendrá acceso a cualquier información y documentación que guarde relación con los Estados Financieros de la Entidad. 

De acuerdo al programa de trabajo, la Gerencia de Contabilidad y Supervisión del Banco, pondrá a disposición de la Sociedad de Auditoría la documentación que corresponda y facilitará los medios pertinentes para la ejecución del trabajo. A solicitud de la Sociedad de Auditoría, entregará los correspondientes estados de cuentas con la composición de los saldos. 

4.3 Presentación del  Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG del 7 de diciembre del 2000, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. Asimismo, en el Plan del Examen Especial a la Información Presupuestaria se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Guía del Examen Especial a la Información Presupuestaria (Numeral 6.3, Capítulo VI Disposiciones Finales de la Directiva 013-2001-CG/B340, aprobada por R.C. Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación (NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República después de los veinte (20) días calendario de firmado el contrato, para el ejercicio 2001; y dentro de los veinte (20) días calendario de iniciada la auditoría para el  ejercicio 2002.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:


Para el ejercicio 2001:

· Informe de Auditoría Financiera, Largo y del Examen Especial de la Información  Presupuestaria: A los cincuenta y cinco (55) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de suscripción del contrato.


Para el ejercicio 2002:

· Informe de Auditoría Financiera, Largo y del Examen Especial de la Información  Presupuestaria: A más tardar el 28 de febrero del 2003.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22 de setiembre de 1995 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable e incluirá las pruebas (sustantivas y de cumplimiento) y procedimientos de auditoría que la Sociedad de Auditoría considere necesario para dar cumplimiento al objetivo establecido. 

Tal como lo dispone las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13 de diciembre del 2000.

Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de acciones correctivas que en virtud del mismo se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13 de diciembre del 2000.

En los casos en que, por su naturaleza, los Hallazgos  representen distorsiones contables, la Sociedad de Auditoría deberá recomendar el ajuste contable pertinente sobre la base del examen retroactivo del Componente (ejercicios anteriores) que se estime necesario. Tanto los Hallazgos cuanto las recomendaciones son aspectos que han de ser informados a las autoridades de la Entidad para establecer compromisos concretos de solución.

La Sociedad de Auditoría deberá realizar las reuniones de lectura del borrador del informe, proporcionando 3 (tres) copias del mismo a la entidad. De las reuniones se sentará un acta, en la que se exprese en especial las Observaciones y Aclaraciones de la Entidad, las que serán tomadas en cuenta para la elaboración del Informe. 

La consideración o implementación de las aclaraciones y observaciones no releva a la Sociedad de Auditoría de su responsabilidad moral, material, profesional o legal sobre lo expresado en sus Informes.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13 de diciembre del 2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA

Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales

US$. 381,355.93

IGV

 US$.  68,644.07
Total

US$. 450,000.00

SON :    CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL Y  00/100  DOLARES AMERICANOS
6.
FORMA DE PAGO

La forma de pago de los Honorarios Profesionales será la siguiente: 

Para la auditoría a los estados financieros y examen especial a la información presupuestaria por el año terminado el 31 de diciembre del 2001:

· 25% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 25% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Para la auditoría a los estados financieros y examen especial a la información presupuestaria por el año terminado el 31 de diciembre del 2002:

· 25% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 25% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Dicha suma comprende todos los gastos directos e indirectos en que el personal de la Sociedad de Auditoría pueda incurrir para la prestación del servicio, de modo que la Entidad no reconocerá suma adicional alguna.

7. CARTA FIANZA 

La Sociedad de Auditoría a la firma del Contrato, otorgará a favor del Banco Central de Reserva del Perú:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, como garantía de buen cumplimiento de todas las obligaciones que asume y/o de las penalidades que en su caso pudieran aplicarse de conformidad con lo establecido en las disposiciones del Sistema Nacional de Control, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8. CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR 

Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará al Banco los siguientes ejemplares:

· Veinte (20) ejemplares (dieciocho en español y dos en inglés) de los Informes de Auditoría Financiera, Largo y del Examen Especial de la Información Presupuestaria y serán de propiedad del Banco. 

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva N° 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría N° 070-2001-CG de 30 de mayo del 2001. 

9. IDIOMA Y LEGALIZACIONES

En todas las comunicaciones alusivas al Concurso y al contrato, y también en las cartas-fianza, se usará el castellano.

Excepcionalmente podrá admitirse documentos redactados en idioma extranjero, con su correspondiente traducción. Ésta contendrá la identificación y el domicilio del traductor, y será de responsabilidad solidaria del traductor y el postor.

No rige la exigencia de la traducción respecto de folletos y catálogos.

En caso de documentos emitidos en el extranjero bastará una copia simple. Sin embargo, el ganador de la buena pro debe presentarlos en la fecha que se le indique, debidamente legalizados por el Consulado correspondiente y por la Cancillería del Perú.

10. REUNIÓN PREVIA 

Para asegurar que la Contraloría reciba propuestas que cumplan con lo establecido en las Bases y reflejen un completo entendimiento del trabajo requerido, los representantes de las sociedades de auditoría interesadas, deben asistir a una reunión en las Oficinas del Banco Central de Reserva del Perú, sito en Jr. Antonio Miroquesada 441-445 – Lima, el 18.DIC.2001 ó 19.DIC.2001 a las 11:00am, y recabar la constancia respectiva. 
Las respuestas de los representantes de la entidad a las preguntas y comentarios que se formulen en dicha  reunión, será verbal.

Las sociedades de auditoría deberán confirmar su asistencia al Departamento de Abastecimiento del Banco, indicando los nombres de sus representantes que se harán presentes. 
11.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de auditoría  propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente  en la Sociedad. 

Se requerirá como mínimo la participación de: 

i) Un socio responsable de la auditoría.

ii) Un gerente y un supervisor, cuando menos uno de ellos con experiencia, durante los últimos 10 (diez) años en auditoría de estados financieros de bancos centrales.  

iii) Asistente(s) que deben ser profesional (es) o egresado (s) de universidad, con experiencia no menor de 5 (cinco) años en auditorías. Se deberá incluir especialistas en auditoría de Tecnología de Información.  

Las categorías citadas, con las que se haya participado en auditorias a bancos y auditorias de estados financieros a bancos centrales, se acreditan con  constancias expedidas por la sociedad auditora con la que se haya realizado el trabajo. 
Asimismo, se requiere contar con un abogado para los aspectos legales necesarios y, de ser el caso, la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.

Estos profesionales son necesarios para cubrir los exámenes de carácter técnico especializado, debido a la naturaleza de las actividades que realiza el Banco Central. 

Cualquier cambio en el equipo de auditoría solo procederá por caso fortuito o fuerza mayor y deberá ser autorizado por el Banco, previo conocimiento y opinión de la Contraloría General de la República referido también al reemplazante,  para determinar si su calificación es efectivamente equivalente.

La Sociedad de Auditoría remitirá al Banco la información debidamente sustentada que justifique el caso fortuito o de fuerza mayor así como la equivalencia en cuanto a experiencia y capacitación del reemplazante.

12.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA

Las Sociedades de Auditoría postoras deberán contar con representación de una firma internacional de prestigio. 

La Sociedad de Auditoría deberá contar con experiencia en auditoría de estados financieros de bancos centrales por trabajos realizados en los últimos cinco años.

· Están impedidos de ser postores las Sociedades de Auditoría incursas en el artículo 22° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

13. GASTOS DE PUBLICACIÓN

La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

14. ASPECTOS DE CONTROL

El desarrollo de la Auditoría; así como la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por la Sociedad de Auditoría designada que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

14.1 CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS
La Sociedad Auditora se compromete a mantener en Reserva y Confidencialidad toda la información y documentación que el Banco  le proporcione, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 360° de la Ley N° 26702, salvo que cuenten con autorización previa y por escrito del Banco, que los libere en parte de dicha obligación. 

La Sociedad Auditora se compromete a que cada persona integrante del equipo cumpla con lo siguiente:

a) No revelar, entregar o usar en beneficio propio o de cualquier persona ajena al Banco, incluida la Sociedad de Auditoría, información o material que haya recibido a los fines del examen, sin que los libere de ello la circunstancia de haberse completado la ejecución del contrato. 

b) Aceptar las políticas o instrucciones establecidas por el Banco, sobre información o material de trabajo. 

Esta restricción no limita la facultada de la Contraloría General de la República de tener acceso en cualquier momento y sin limitación a los registros y documentos conforme lo dispone el artículo 19° inciso a) del Decreto Ley  N° 26162.

14.2
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

En cualquier momento, sin mandato judicial y previa opinión favorable de la Contraloría General de la República, el Banco podrá resolver el contrato mediante carta notarial, si la Sociedad de Auditoría incumpliera alguna obligación significativa para su oportuna y adecuada ejecución. En tal caso, sin perjuicio de interponer la acción legal que corresponda, hará efectiva las cartas fianza correspondientes.

En especial, sin que esta enumeración sea taxativa, constituyen causales de resolución del contrato por responsabilidad de la Sociedad de Auditoría las siguientes:

a) Violación del deber de confidencialidad.

b) La transferencia, aunque fuere parcial, de las obligaciones que asumen.

c) La inobservancia de lo estipulado en las bases.
d) El incumplimiento de los plazos establecidos.
La resolución será inmediatamente puesta en conocimiento de la Contraloría General de la República.

15.
DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y SU CALIFICACIÓN

Se ajustará a lo normado en el Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría. 

16.
COORDINACIÓN GENERAL
Se acredita como representante del Banco Central de Reserva del Perú al Señor CPC. Alberto Aquino Velaochaga, Supervisor I de la Oficina de Auditoría Interna.
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